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Huancavelica ,22 de agosto 2023

VISTO:

El Informe No 082-2023-GAT/MPH'' de fecha de recepción 22 de'agosto de

2023, etcerente ae aom-rn¡siru-.ián rrlortu..iu,'lriiii'ieiar'sin "r"ttJ 
iJtor'"bn de Alcaldía No 317-

2023-AL/MpH., y Oesignli'oj-,r'.,. cr".tiro Oe iJül'it'üiáaJ Provincial de Huancavelica'

CONSIDERANDO:

Oue.elartículolg4"delaConstituciónP.olíticadelEstado'concordanteconel
artículo , det Título prerimilJr'áu-i"-r"rÑ ztSti,'Livó's;¡;;;" v'nrcüat'Oa¿es: Los Gobiernos Locales

oozan de autonomÍa ,",iii.",'"*"2Ái.u v u¿*iíLi'Jti"uln los asuntos de su competencia' La autonomra

áue ra consritución porÍtlcT'iJr"r¡ ártá0r"."'pl'.u'iuJ,i-.üni.ipáriouoei iaoica en ta racultad de ejercer

actos de sobierno, administrativos y de uornin¡r[rlii¿fi, ."" t'¡[tio; al ordenamiento iurídico;

Que,ra",t9l::l1pi5Xi.""TJ:;T,:l jilff.] i:11f,""1;'¿'!:Jü:i,:::il1::i:

:: ii:'J;Hl#'f"".::"; lffi':"ITry:ü:ffi::*:ini;*i:,'¿*:U.li:J'"'¿:l:"es 
con a

participación activa de;" ;";¿;;i¡uil, tu uutonon..,iu áOÁini't*tluu eila-iupucióad de organizarse de la

manera que más .onu"néá a sus.planes ¿",áát".."rr" tocal' Tenienio "n 
t'"ntu todo ello' es factible

realizar el análisis del contenido del informe o" ,Éi"r"r.'"llin o" emitir opinión jurídica;

Que,elartículo2ooensunumeral6delaLevNo2TgT2-Leyorgánicade
Municipatidades, estabtecelánloltriou.ión del ii."iá" ái o"¿¡«át á"tt"üs v resoluciones de alcaldía' con

sujeción a tas Leyes y;;d*;;r;s; det mismlH'áii,ii"n",ü ¿á;del áencionado cuerpo normativo

mánciona que tas ,."r",#iJftIIí;d;r. ;##;;¿;;üán los asuntos de carácter administrativo;

' Que, el Artículo 1o de la Ley No 277104,',LeY que precisa 11:^9: cargos de

ejecutor y de auxil¡ar .ouiiirb no son .u|.go'"á"-tJñiiun:zu' estaotecé que los ejecutores y auxiliares

coactivos son runciona.¡ás*náÁnruoo, o .ontiuá'o;;; ;;;;;'"i-leé1*"n iaboral de la Entidad a la cual

representan, v ,, o"rün?iáí,'ál1 t' tá;';;;;ñ"1il::Il!lriículo zo de la Lev No 26e7s' Lev de

procedimiento ae rjecu'cii,ióáá.i¡ru, no implica que dichos cargos sean de confianza;

Que, al respecto, mediante ra. lev oe jrgcedimiento de Ejecución Coactiva, Ley

No 26979,se regula el.marco legal de los actos-áá ejecución coactiva que corresponde a todas las entidades

de la Administración pública y garantiza a ros ooiigááos al desarrollo de un debido nrlcedr¡.ni-ento coactivo;

en ese sentido, "l urti.r"l"'Zí áá ái¡iuOu no.-rá t"fiere respecto al Ejecutor Coactivo como aquel

funcionario responsable del Procedim¡ento Oe ejácución Coactiva y respecto al Auxiliar Coactivo señala

qu" 
". aquél que t¡eneiomo función colaborar con el Ejecutor;

Que,losrequisiltos'quedebereunir,tantoelEjecutorcomoelAuxiliarCoactivo
de las entidades de ra ¡áriiÁ¡stra.¡án p¡oii.u, ru-"n.uuntian contemplados'en los..artículos 4'y 6o

respectivamente, del fÚO áe la Ley No 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 317-2023 A-LIII[19"^fecha 10 de

marzo de 2023, se resuelve-en'elArtícu18 Primero: RATIFICAR la encargatura.qgl]E9y19.tCOACTIVO de

la Munic¡palidad Prov¡ncial de l-tuancavélica, otorgada a la Abog. MAII-![-E MARLENE YARASCA ROJAS'

servidora contratada bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo No 276, quien ejercerá sus funciones

de acuerdo a las facul[ades que le otorga la Ley específica de la materia; y en el Articulo Segundo:

DESIGNAR en el cargo de AUXILIAR COACTIVO de la Sub Gerencia de Cobranzas de la Municipalidad
provincial de Huancavelica a la Bach. SALLY SAMANTHA HUAMÁN NAVARRO servidora contratada bajo los

alcances del Régimen Laboral regulado por el Decretó Legislativo No 1057 y normas complementarias, por

las consideraciones expuestas en la presente resolución;

Que, mediante Informe N' 0119-2023-SGC-GAT/MPH., de fecha 16 de agosto
de 2023,la Sub Gerente de Cobranzas, solicita dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía No 317-2023-
AL/MPH., donde se designó al Cargo de Auxiliar Coactivo a la Srta. Sally Samantha Navarro, por
consiguiente, se solicita la designación mediante acto resolutivo de la Bach. Evelyn Lucero Acuña Quispe,
como Auxil¡ar Coactivo, servidora de la Sub Gerencia de Cobranzas y ganadora del concurso CAS;

Que, mediante el documento de vistos, el Gerente de Administración Tributaria,
solicita dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N" 317-2023-ALlMPH., donde se designa como Aux¡liar
Coactivo a la Bach. Sally Samantha Huamán Navarro, en ese sentido, es necesario emitirel presente acto
resolutivo;

Estando a lo expuesto, al documento de vistos y con las prorrogativas conferidas
porel numeral 6 del artículo 20" de la Ley orgán¡ca de Municipalidades N" 27972, con visacion de Gerencra
de Asesoría Jurídica, Gerencia de Adm¡nistración Tributaria, y Gerencia Municipal de la Municipalidad
Provincial de Huancavelica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - DESIGNAR en et cargo cle AUXILIAR COACTIVO de la Sub
Gerencta de Cobranzas de la Municipalidad Provincial de Huancavelica a la Bach. EVELYN LUCERo ACUÑA
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ño rosz y normas coml
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Artlculo Tercero' - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria'

ceréncia de Ad ministru.¡¿ñlEñññl et .r ro,,il'!il"l" 
-ru 

pt"t"nt" resol ución'

Artículo Cuarto' - DISPONER a la Unidad de Imagen Institucional y a la Unidad

delnformáticasudifusión--ypublicaciónrespectiva.
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Regístrese, comuníquese y cúmplase


